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Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

MARIO FORERO VARGAS Y OTRO vs. COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS. 

 

Reconócese al abogado Fernando Vásquez Botero, con 

Tarjeta Profesional n.°14.933, como apoderado de la parte 

recurrente, Federación Nacional de Cafeteros de Colombia 

como administradora del Fondo Nacional del Café, conforme 

al poder que precede.  

 

Se acepta el desistimiento del recurso de casación 

presentado por el apoderado de la parte recurrente, Mario 

Forero Vargas, contra la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el proceso 

ordinario laboral promovido por Mario Forero Vargas contra 

Asesores en Derecho S.A.S. 
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Continúese el trámite respecto del recurso de casación 

interpuesto por Federación Nacional de Cafeteros de 

Colombia como administradora del Fondo Nacional del Café. 

 

En traslado a la parte recurrente, Federación Nacional 

de Cafeteros de Colombia como administradora del Fondo 

Nacional del Café, por el término legal.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 17 de agosto de 2021, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 133 la 

providencia proferida el 11 de agosto de 2021. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 20 de agosto de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 11 
de agosto de 2021. 

 
SECRETARIA___________________________________ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 

Desde hoy 23 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia como administradora 

del Fondo Nacional del Café. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


